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MCIOS Y PUSTO DE SUSCSIPCION
■: ^ñ.aiateütos de la provincia. Año 50 pesetas

Mi trimesirs 15 ¡ wmgsiti 30; silo 60 >
» 22'50: > 45; » 90 »

Las snscripoioues, cuyo pago es adelantado, se 
UHcitarán en la Snbdlroüoión el Hospicio Pro- 
rlndal, sita en dicho Establecimiento, Pignatelli, 
tám, 39; doadi deberá dirigirse toda !a correspon- 
¿neia administrativa referente al Boletín.

Las de fuera podrán hacerse remitiendo el importe 
Giropostal o Letra de fácil cobro.

Lm cartas que comeugan valores deberán ir certitt- 
C’.daK y di igidas a nombre del citado Subdirector.

Los números que se reclamen después de transcu- 
tridos castro días desde su publicación, sólo se ser- 
■irse ai precio de venta, o sea a 39 céntimos los 
-elb &o  corriente y a 65 los de anteriores.

PBECIOS DE LOS ANUNCIOS
Quince céntimo» por cada palabra. ¿1 origina 

acompañará un sello móvil de 50 céntimo» por cada 
inserción.

Los anuncios obligados al pago, sólo ae inaerterés 
previo abono l  ^ujado haya persona en la capital 
que responda de est j .

Las Inserciones se sc.licitarán del Excmo. Sr. Gober 
nador, por oficio; exceptuándose, según está preve 
nido, las del Excmo. Sr. Capitán general de la Región

A todo recibo de anuncio acompañará un ejempla* 
del Boletín respectivo como comprobante, siendo de 
pago los demás que se pidan.

Tampoco tienen derecho más que a un solo ojem- 
piar, que se solicitará en el oficio de remidón dei 
original, los Centros oficiales.

El Boletín Oficial se halla de venta en la hnprenU 
del Hospicio.

BOLETIN OFICIAL
DELA PROVINCIA BE ZA3AG0ZA

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

L»s leyes obligan en la Península islas adyacentes, Canarias y te- 
altorios'de Africa sujetos a la legislación peninsular, a los veinte días 
«< iu promulgación, si en ellas no se dispusiese otra cosa. (Código 
dril).

Las disposiciones del Gobierno son obligatorias para la capital de 
Provincia desde que se publican oficialmente en ella, y desdo cuatro 
día después para los demás pueblos de la misma provincia. (Ley de 5 
6a noviembre de 1887). '

Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban este 
Bo i.e t íN Of ic ia l , dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de 
costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

Los Sres. Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsabili
dad, de conservar los números de este Bo l e t ín , coleccionados orde
nadamente para su encuadernación, que deberá verificarse al final 
de cada semestre.

PARTE OFICIAL

S. M. el Rey Don Alfonso XIII (q. D. g.), S. M. la 
Reina Doña Victoria Eugenia, S. A. R. el Príncipe de 
Asturias e Infantes y demás personas de la Augusta Real 
Familia continúan sin novedad en su importante salud.

(Gaceta 27 diciembre 1924).

SECCIÓN PRIMERA

PRESIDENCIA DEL DIRECTORIO 1IL1TAB
REAL ORDEN

Excmo. Sr.: En vista de que la Junta Central de 
^ansportes mecánicos rodados terminó la labor que ic 
íué encomendada por las Reales órdenes de -9 de 
a?osto y 25 de septiembre últimos, redactando el 
Reglamento de aplicación del Real decreto de 4 
^e julio próximo pasado, a que se refiere el articulo 
~-° del mismo, y teniendo en cuenta que el proyecto 
^e elevan a la aprobación ha sido hecho por ie- 
l)resentantes de todos los Ministerios, interesados y 
adopt^áo wr ananimidad el texto del mismo,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a bien disponer 
*a aprobación de dicho Reglamento para la aplica
ción del Real decreto de 4 de julio último y su pu- 
Wicación en la Gaceta para conocimiento y cumph- 
Hj^hto del mismo, que debe entrar inmediatamente en 
V1gor. t _

Lo que de Real orden comunico a V. E. para su 
conocimiento y efectos consiguientes. ,
. Madrid 11 de diciembre de 1924.—El Marques de 
•VIaqus. -

Señores Subsecretario del Ministerio de la Goberna
ción y Presidente de la Junta Central de Trans- 

¡xirtes.

REGLAMENTO
de aplicación del Real decreto de 4 de julio 

de 1924.

CAPITULO PRIMERO
De las concesiones y servicios de transportes en 

vehiculos de tracción -mecánica.
Artículo 1/* Las concesiones y servicios de trans- 

l>ortes en vehículos de tracción mecánica, estarán a 
cargo de las Juntas central y provinciales, creadas 
por Real decreto de 4 de julio de 1924, las que se or
ganizarán y desempeñarán sus funcionarios de acuer
do con Los preceptos de la citada disposición y los que 
fija y. determina este Reglamento.

Artículo 2.° a) No podrá hacerse más que una 
concesión por cada línea, comprendiendo los trayec
tos parciales de la misma, para transportes de via
jeros, mercancías o mixtos, cuando las Empresas 
concesionarias sirvan de un modo normal a la con
ducción de- la correspondencia pública y demás ser
vicios propios de la concesión. Si se solicitaran nue
vas concesiones entre puntos de partida y términos 
iguales a los de otra ya establecida, tendrá ésta el de
recho de tanteo, como igualmente para aquellas que 
sean prolongación de otras en explotación, o tengan 
con ellas un punto de contacto que no sea el ex
tremo.

b) En-pl caso de que habiendo varias concesiones 
de líneas entre los mismos puntos extremos, hubieran 
de establecerse otras nuevas de las comprendidas en 
el inciso anterior, se dará preferencia a la concesio
naria que ofrezca mayores ventajas en cuanto a ta
rifas, canon o material, y si esto no aconteciera,
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a la que hubiere obtenido la concesión con fecha 
más antigua. Si la fecha de la concesión fuere igual 
para varias de ellas, y ninguna ofreciera las venta
jas antes indicadas, se procederá a un sorteo para 
otorgar las nuevas concesiones.

c) Si la Junta de Transportes correspondiente es
timase necesario el establecimiento de otros servi
cios siguiendo el mismo itinerario entre puntos ex
tremos, o entre puntos intermedios de aquél, para ser
vicio normal de la conducción de viajeros, mercan
cías y correspondencia pública, podrá disponerlo; 
pero antes lo pondrá en conocimiento de los con
cesionarios a que afecte, por si alguno de ellos qui- 
siéra tomar a su cargo el nuevo servicio. En el caso 
de ser varios los que acepten, se dará la preferencia 
al de concesión más antigua, salvo que hubiera al
guno de los concesionarios que ofreciese ventajas res
pecto de tarifas, canon o material, que sería el pre
ferido.

Artículo 3.° Se podrán establecer servicios pú
blicos dfe viajeros y mercancías, independientemente 
de las concesiones de que trata el artículo anterior, 
cuando, a juicio de la Junta de Transportes corres
pondiente se haya evidenciado la necesidad de crear 
el nuevo servicio, y después de haber requerido sin 
resultado al concesionario o concesionarios de la lí
nea en explotación para que fuerce el servicio en for
ma que satisfaga las necesidades que la Junta estime 
conveniente atender. Las Juntas de Transportes po
drán tomar estos acuerdos por iniciativa propia o a 
petición de los particulares o entidades interesadas, 
siguiéndose para las concesiones las mismas normas 
del artículo anterior, incluso el sorteo si hubiera va
rias proposiciones iguales.

Artículo 4.° La intervención de las Juntas de 
Transportes con relación a los Ayuntamientos, se en
tenderá que se refiere, única y exclusivamente, a los 
caminos de carácter vecinal, y no a las vías urbanas 
dentro de los cascos de las poblaciones, en las que 
los Municipios regularán con absoluta autonomía 
cuanto se refiere a transportes.

Artículo 5.° Los vehículos con motor mecánico que 
tengan carácter particular y se destinen al transporte 
de personas o mercancías, y los automóviles de ser
vicio público matriculados en tal concepto para los 
servicios urbanos, circularán libremente por las ca
rreteras y demás caminos de servicio público, sin otros 
requisitos que los impuestos por las disposiciones 
vigentes, o las que en lo sucesivo se dicten para esta 
clase de servicios.

Artículo 6.° El derecho de tanteo, consignado en 
el articulo 18 del Real decreto de 4 de julio de 1924, 
se establecerá de manera explícita en los pliegos de 
condiciones económicas que sirvan de base a las subas
tas de acopio, extensión y afirma'do de las carreteras, 
cuando el Ministerio de Fomento no conceptúe que 
pudiera determinar perjuicio en el servicio público. 
Cuando en las condiciones económicas citadas nada se 
exprese sobre este extremo, se entenderá que los con
cesionarios de líneas no tienen preferencia alguna con 
relación a otros licitadores.

CAPITULO II
De la Junta Central.

Artículo 7.° Las concesiones y vigilancia de los 
servicios de transportes en vehículos de tracción me
cánica, estarán a cargo de la Junta Central de trans
portes, la cual, además, entenderá en todos aquellos - 
asuntos que el Real decreto de 4 de julio de 1924 y i 
empresente Reglamento le encarga.

Artículo 8.° La Junta Central de Transportes es
tará constituida por Vocales natos y electivos.

Serán Vocales natos: Los Directores generales de 
Comunicaciones y Obras públicas, el Jefe del Centro 
Electrotécnico y de Comunicaciones del Ejército, el 
Jefe superior de Industria, en concepto de Delegado 
del Ministerio de Trabajo, Comercio e Industria; el 
Jefe de la Seción de Transportes del Ministerio.de 
Hacienda, como Delegado de este Ministerio, y el Jefe 
del Negociado de Conducciones de la Dirección ge
neral de Comunicaciones.

Serán Vocales electivos: el Representante del Real 
Automóvil Club de España, los tres representantes de 
otras tantas Sociedades o Empresas españolas de au
tomóviles, legalmente constituidas, y los tres repre
sentantes de las Cámaras oficiales de Industria, Agri
cultura y Comercio.

Será Presidente el Subsecretario del Ministerio de 
la Gobernación, quien podrá delegar en el Director 
general de Comunicaciones, y Secretario, el Jefe del 
Negociado de, Conducciones de la Dirección general 
de Comunicaciones.

, Artículo 9.° El Presidente de la Junta Central in
vitará, con tres meses de anticipación a la fecha en 
que la Junta haya de renovarse, al Real Automóvil 
Club de España y, por mediación de los Ministerios 
de quienes dependan, a las Cámaras de Comercio, In
dustria y Agricultura, para que procedan a la elec
ción de sus representantes en la Junta Central para 
el quinquenio siguiente. Los Ministerios aludidos y el 
Presidente del Real Automóvil Club de España, co
municarán oportunamente a la Presidencia de la Jun
ta Central, para los efectos de la toma de posesión, las 
designaciones que hayan resultado de los respectivos 
escrutinios.

Artículo 10. Los representantes de las Cámaras 
Oficiales de Agricultura, Industria y Comercio y del 
Real Automóvil Club de España, no obstante lo esta
blecido^ en el artículo anterior, podrán ser nombrados y 
sustituidos libremente por estas entidades en cual
quier momento. Los de las Empresas se podrán sus
tituir por votación de sus representados, la cual de
berá ser efectuada, conforme este Reglamento dis
pone, a petición de las dos terceras partes, por lo me
nos, de los que tengan derecho a voto en la elección.

Artículo 11. Los Vocales electivos por sufragio de 
las Empresas habrán de renovarse cada cinco años, 
como los representantes de las Cámaras de Comercio, 
Industria y Agricultura y del Real Automóvil Club 
de España. Todos éstos serán reelegibles y las elec
ciones se convocarán y efectuarán dentro del cuarto 
trimestre del año anterior a la toma de posesión de 
los nuevos miembros de la Junta Central.

Artículo 12. La elección de los representantes de 
las Empresas concesionarias se efectuará, previa con
vocatoria, que se formulará por la Secretaría de la 
Junta Central con un mes de antelación por lo menos.

Para tener derecho a la elección, cada uno de los 
concesionarios deberá proveerse en la Secretaría de la 
Junta Central, con dos días por lo menos de antela
ción al señalado para aquélla, de las papeletas que les 
correspondan, a razón de una por cada 50 kilómetros 
de línea de recorrido que tengan en explotación.

En cada papeleta sólo podrá figurar el nombre de 
un candidato, y con objeto de hacer que L mayoría 
de los concesionarios asistan personalmente a esta 
elección, que se verificará en Madrid en el domiciü0 
de la Junta Central, cada votante no podrá ostentar 
más que tres representaciones. -

La elección se efectuará ante una Mesa formada 
por el Presidente de la Junta Central o el Vocal en 
que éste delegue y por otros dos Vocales designados
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por dicha Junta, actuando como Secretario el que lo , 
^Un^z^practicado el escrutinio se hará la procla- : 
mación provisional por la Mesa de los tres individuos 
nue hayan obtenido mayor numero de sufragios. 
Aquéllos, una vez confirmada la proclamación ¡xn 
kjunta en pleno, tomarán posesión de sus cargos el 

t1^ centra! se reunirá, regla
mentariamente, por lo menos una vez al mes y ade- 
mS s empre < ue su Presidente lo estime necesario 
o que unaPtercqera parte de los Vocales lo sohette L» 
convocatoria se hará por la Secretaria con ocho días 
por lo menos, de antelación al de la celebración de la 
Junta, siempre que sea posible.

Para la celebración de sesiones en primera convo 
catoria será necesaria la presencia de Ia md^ 
uno de los Vocales que la componen. Caso de no po 
der verificarse la sesión por faíta de numero se^ tec- 
tuará en segunda convocatoria, ocho días después, re 
ptóndoseTa citación por el Secreta™ y podiendo en 
este casó celebrar sesión sea cualquiera el numero de 
Vocales que se presenten. Central seArticulo 14. Los acuerdos de la Junta Central s 
tomarán en votación nominal, por unanimidad o por 
mayoría de votos. Caso de empate decidirá el voto del

PrArtículo 15 Cuando se trate de servicios que afee-

Sbdl r^kilóm^.^ -“SáX p- 

v1™náUa™uníhuVcor"^^

ÍPinl aauéUa que corresponda al punto oe nuca i

* sí" ”c

serán también recufir“^Sel acuerdo se indicará cuál 
pondiente, a cuyo fin en Todos estos recursos es el De^rtamento competento^^^
deberán interponerse en rativa del acuerdo,
a contar de la notificación " „0(jr¿ corregir las

Articulo 17 La multas
faltas en que los concesio ■ efectivas en pa- 
de 100 a 5.000 losetas, que * gra.
1*1 de pagos al Estado. L determinar que feta de
ve, a juicio de la Junta, po acuerdos de multas y 
por caducada la concesión tomarse conde caducidad de concestones habrán de 10 
el voto de las dos terceras partes, por lo n ,
los Vocales presentes.

Del Presidente.
Articulo 18. Corresponderá al Presid^nteja^ 

cución de todos los acuerdos P. correspon- 
Central, y proponer « los ^mstenos qu 
da las disposiciones oportunas que en ,
cedan. . ' n delegación, y

Presidirá las sesiones p0^ri ¡rá^ los asUntos que 
someterá a discusión, q urgente resolución
figuren en el orden del día o cuya urgem 
se acuerde por la Junta.

De tos Vocales.
Articuto 19. Los Vocales tendrán d deber de^sis- 

tir a las sesiones que la Junta C^t1^ ¿da un0 
rar a la labor que a la misma se encomien

de ellos podrá inspeccionar los servicios, dando cuen
ta del resultado a la Junta Central, la cual, a su vez, 
podrá delegar en uno o varios de los Vocales su re
presentación para instrucción de expedientes o para 
inspeccionar un determinado servicio.

Del Vocal Secretario.
Artículo 20. Estará obligado a llevar los libros 

de actas y de establecimiento de servicios, que obra
rán en su poder, así como, debidamente clasificada, 
toda la documentación que se refiera a la tramitación 
de expedientes de concesiones e incidencias que se pro
duzcan en la práctica de los servicios. El libro de es
tablecimiento de servicios comprenderá los itinera
rios, horarios y cuantos datos corresponda a cada li
nea o concesión.

Deberá someter al acuerdo de la Junta los expe
dientes de concesión que le correspondan y Jas inci
dencias o apelaciones, y propondrá al Presidente la 
adopción de las resoluciones necesarias para ejecutar 
los acuerdos de ésta, dándoles así carácter ejecutivo, 
salvo en el caso de que deban ser elevaaos a los Mi
nisterios que proceda. En este último caso formúlala 
a la Presidencia las propuestas oportunas en los ex
pedientes aludidos.

Los gastos de jxrsonal y material de esta Secreta
ría serán sufragados por la Dirección general de Co
municaciones.

De las Juntas provinciales
Artículo 21. En cada capital de provincia se cons

tituirá, dentro de los quince días después de la publi
cación de este Reglamento, una Junta provincial de 
Transportes, integrada por el Ingeniero Jefe ele Obras 
públicas, el Ingeniero Inspector de automóviles de la 
provincia más antiguo en este cargo, un Ingeniero 
militar, el Administrador de Correos de la provincia, 
el Delegado de Hacienda, un Delegado por cada una 
de las Cámaras oficiales o de sus Secciones de Co
mercio, Industria y Agricultura que existan en la 
provincia, y un representante de las Empresas, elegi
do por las mismas, a razón de un voto por cada 5U ki
lómetros de línea de recorrido en explotación dentro 
nador civil y Secretario el Oficial de Correos que la 
del territorio provincial. Será Presidente el Gober- 
Dirección general de Comunicaciones designe.

Artículo 22. La concesión provisional y vigilancia 
de la explotación de los servicios de transportes de 
tracción mecánica que afecten a cada provincia es
tarán a cargo de las Juntas de Transportes corres
pondientes, las cuales, además, entenderán en todos 
aquellos asuntos que el Real decreto de 4 de julio de 
1924 v el presente Reglamento les encarga.

Articulo 23 Los Vocales electivos por sufragio de 
las Empresas habrán de renovarse cada cinco anos. 
Estos Vocales serán reelegibles, y las elecciones su
cesivas se convocarán y efectuaran dentro del cuarto 
trimestre del año anterior a la toma de posesión de 
los nuevos miembros de las Juntas. La elección se 
efectuará previa convocatoria, que llevara a efecto 
la Secretaría de la Junta con un mes de antelación 
ñor lo menos. . . . .
1 Para tener derecho a votar, cada concesionario de
berá proveerse en dicha Secretaría y con dos días de 
anticipación, de las papeletas que 1 correspondan, a 
razón de una por cada cincuenta kilómetros de reco- 
mdo de linea en explotación dentro de la provinma. 
ai cada papeleta sólo podrá figurar el nombre de un 
“„didato;y cada votante no podra ostentar mas 
eme una sola representación. . .,

> Q La elección se efectuará ante la Comisión que la
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Junta designe, y estara compuesta, al menos, por dos 
Vocales y el,Secretario. Una vez practicado el escru
tinio, se hará la proclamación provisional por la Me
sa, y el que haya obtenido mayor número de sufra
gios, después de confirmada la proclamación por la 
Junta en pleno, tomará posesión de su cargo el día 
1.° de enero siguiente.

Artículo 24., ,E1 Presidente de la Junta invitará a 
las Camaras oficiales de Agricultura, Industria y Co- 
mei cío que existan en la provincia a que procedan a 
la elección de sus representantes en el seno de la Jun
ta, haciendo esta convocatoria con tres meses de anti
cipación a la fecha en que ésta haya de renovarse. 
Las Camal as comunicarán a las Juntas las designa
ciones que hayan resultado, con la anticipación sufi
ciente para que los representantes puedan tomar po
sesión en la primera sesión del año siguiente.

Los representantes de las Cámaras Oficiales de Co
mercio, industria y Agricultura serán reelegibles, así 
como los de las Empresas de automóviles, y todos 
ellos podrán ser sustituidos, por acuerdo de sus re
presentados, en cualquier momento de su mandato.

Artículo 25. Las Juntas provinciales de Trans
portes se reunirán reglamentariamente, por lo menos, 
una vez cada mes y, además, siempre que el Presi
dente lo estimé necesario o que una tercera parte de 
los Vocales lo soliciten. La convocatoria se hará por 
la Secretaría, con ocho días de antelación, siempre 
que sea posible, a los de celebración de la Junta. 
Para ésta será necesaria la presencia de la mitad más 
uno de los Vocales que la componen.

Caso de no poder verificarse sesión, por falta de 
número, en la primera convocatoria, se hará una se
gunda, previa citación por la Secretaría, pudiendo en 
este caso celebrar sesión sea cualquiera el número de 
Vocales presentes.

, Artículo 26. , Los acuerdos de las Juntas provin
ciales se tomarán en votación nominal por unanimi
dad o mayoría de votos, decidiendo, en caso de em
pate, el voto del Presidente.

, Artículo 27. Será privativo de las Juntas provin
ciales, en su jurisdicción, corregir la sfaltas en que 
los concesionarios incurran con multas de 100 a 5.000 
pesetas, que se harán efectivas en papel de pagos al 
Listado, en el plazo' máximo de un mes, a contar de 
la fecha en que reciban la notificación, salvo cuando 
fuera recurrido el acuerdo ante la Junta Central. En 
tal caso, este plazo se contará a partir de la notifica
ción de la resolución adoptada por aquélla.

Será condición indispensablej para poder formular 
el recurso, constituir en la Caja general de Depósitos, 
y a resultas de él, el importe total de la multa.

, Artículo 28. La reincidencia en falta grave, ajui
cio de la Junta, podrá determinar el que ésta dé por 
caducada la concesión, cuyo acuerdo será firme si en 
el plazo de veinte días, a contar de la fecha de la no
tificación, el concesionario o su legal representante no 
recurre ante la Junta Central, pues entonces continua
ra prestando el servicio hasta que recaiga el acuerdo 
de ésta.

Los acuerdos de multa y los de caducidad de con
cesiones habrán de tomarse con voto de las dos ter
ceras partes, por lo menos, de los Vocales presentes 
en la sesión.

Del Presidente.

Artículo 29. Corresponderá la presidencia de las 
sesiones al Gobernador civil de la provincia, la que so
meterá a discusión los asuntos que figuren en el or
den del día o cuya urgente resolución se acuerde pol
la Junta, a su propuesta, o a la de tres Vocales por

lo menos. Corresponderá asimismo al Presidente h 
ejecución de todos los acuerdos adoptados por la 
Junta, y formular las propuestas a la Junta Central 
que se deriven de los acuerdos de la provincial.

De . los Vocales.

, Artículo 30. , Los Vocales tendrán el deber de 
asistir a las sesiones que las Juntas celebren y coo
perar a la labor que a las mismas se encomiende, 
cada uno de ellos, con la representación que ostente 
¡idaclPOnente Cn 10S asuntos que afecten a su especia-

Artículo 31 Los representantes de las Cámaras 
oficiales de Agricultura, Industria y Comercio po
dan ser sustituidos por éstas en cualquier momento 
del mandato de aquéllos, el cual alcanzará un quin
quenio. Los, representantes de las Empresas se po
dían sustituir asimismo ¡xir votación de sus represen
tados, la cual deberá ser efectuada conforme este 
Keglamento dispone, a petición de las dos terceras 
paites, por lo menos, de los que tengan derecho a 
voto en la elección. El mandato de estos últimos re
presentantes será de igual duración que el fijado 
pai a los de las Cámaras oficiales mencionadas.

Del Secretario.

¿Xitículo 32. Estará obligado a llevar los libros de 
actas y de establecimiento de los servicios provin
ciales, libros que obrarán en su poder, así como de- 
o h  lamente clasificados todos los documentos que se 
leheian a la tramitación de expedientes de concesión 
e incidencias que se produzcan en la práctica de los 
sei vicios provinciales. El libro de establecimiento de 
servicios comprenderá los itinerarios, horarios, tan
tas y cuantos datos correspondan a cada línea ó con
cesión.

Deberá someter al acuerdo de la Junta los ex- 
IJedientes de concesión y sus incidencias y proponer 
al 1 lesidente la adopción de las resoluciones nece- 
sduds para la ejecución de los acuerdos de aquélla, 
formulara también las propuestas oportunas a la 
1 residencia en aquellos expedientes que deban ser 
elevados a la Junta Central por corresponder a ésta 
su resolución.

Lab Juntas provinciales verificarán sus sesiones en 
los edificios que ocupen los Gobiernos civiles y se 
instalaran en esos mismos edificios las Secretarías de 
aquellas.

Para atender a los gastos de material y demás que 
puedan producirse, las Juntas provinciales podrán 
acordar se destine el 20 por 100 de lo recaudado en 
concepto de canon en el territorio de su jurisdicción, 
debiendo, en todo caso, justificarse la inversión de 
esas cantidades ante las juntas, facultadas para apro- 
bai as cuentas corespondientes que, con el visto bue
no del Presidente, presenten los Secretarios. Estas 
cuentas serán sometidas trimestralmente a tal apro
bación y elevadas, a los efectos oportunos, al Tri
bunal Supremo de Hacienda, por conducto de la 
Junta central.

CAPITULO III
De la traonitación y concesión de lincas de trans* 

portes con vehículos de motor mecánico.

Articido 33. Las Empresas que deseen establecer 
un servicio regular de transportes de personas o mer
cancías por medio de vehícuos con motor mecánico
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deberán solicitarlo de la Junta provincial de Trans
portes, si el servicio afecta a una sola,provincia. Si 
afectara a más de una, las solicitudes se dirigirán a 
la Presidencia de la Junta central, siempre que el 
recorrido del servicio exceda de 30 kilómetros. Caso ¡ 
de no exceder de la distancia expresada, la petición 
se formulará a la Junta que corresponda a la pro- ' 
vincia donde el servicio tenga mayor importancia, 
y si ésta fuera igual en todas, a la Junta de la pro
vincia en que radique el arranque de la línea.

Para conocer la Junta provincial a que se deben i 
dirigir las instancias de petición de servicios, en el 
caso de que éstos tengan un recorrido inferior a 30 
kilómetros, los peticionarios deberán formular con
sulta previa a la Junta central, la cual, al dictar la 
resolución, pondrá ésta en conocimiento de aqué
llos, y de la Junta provincial correspondiente.

En cualquier caso, los peticionarios, al solicitar 
los servicios, deberán acompañar a las instancias 
una Memoria descriptiva del servicio, con demos
tración de su conveniencia, indicando el itinerario, 
estaciones, horarios, tarifas subdivididas en clases, i 
capacidad y número de vehículos que proponen em
plear. También presentarán el documento que acre
dite haber consignado, en la Caja general de Depó
sitos, una fianza de 20 pesetas por kilómetro de lí
nea. Esta fianza, que en ningún caso podrá ser infe
rior a 250 pesetas, se constituirá en metálico o en va
lores de la Deuda pública valorados a los tipos y en 
la forma que previenen las disposiciones vigentes.

Artículo 34. Las peticiones se publicarán en la 
Gaceta de Madrid y en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la 
provincia o provincias a que afecte el servicio, con re
ferencia sucinta de las condiciones del proyecto del 
peticionario, abriéndose una información pública para 
que en el plazo de treinta días comparezcan quienes 
deseen oponerse a la concesión, formular observacio
nes al proyecto o presentar otros en competencia.

Durante el plazo señalado, en solicitud y Memoria 
estarán a disposición de quienes deseen examinar
las todos los días, y en las horas hábiles de oficina, 
en la Secretaría de la Junta central o de la provin
cial respectiva, según el caso.

Artículo 35. La Junta central de Transportes o 
las provinciales,, según proceda, en vista de la infor- 
niación practicada, resolverá si la línea propuesta es 
de utilidad y necesidad pública, en cuyo caso redac
tará el pliego de condiciones con arreglo a las gene
rales estatuidas por este Reglamento. El pliego de 
condiciones de referencia comprenderá, además, las 
particularidades de carácter local que la Junta es
time procedentes. .

Si no se hubieran presentado proyectos de compe
tencia, será sometido este pliego a la aceptación del 
peticionario, y en otro caso, se procederá a una lici
tación entre los diversos pfoponentes que se presen
ten, a la que servirá de base el citado pliego de con
diciones. . .

Artículo 36. En los pliegos de condiciones^ a que 
se refiere el artículo anterior, las Juntas de Irans- 
portes harán constar que el concesionario habrá de 
quedar sometido a la jurisdicción contencioso-adminis
trativa, en la forma que previene el Real decreto co
rrespondiente y este Reglamento, en todas las cues
tiones que puedan suscitarse sobre la inteligencia, 
cumplimiento y efectos de la concesión y sobre la ca
ducidad de la misma. .
, Artículo 37. La licitación a que se refiere el ar

tículo 35, se anunciará expresando el objeto del con
curso y fechas y horas en que se comienza y termina 
*a admisión de pliegos en la Secretaría de la Junta 
correspondiente donde deban presentarse, y el día, 

hora y sitio en que haya de celebrarse la apertura y 
demás circunstancias del acto.

Dicho anuncio se publicará con treinta días de an
telación, por lo menos, en la Gaceta de Madrid y en 
el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia o provincias a 
que afecte el servicio que se concursa. En casos ur
gentes podrá el Presidente de la Junta central de 
Transportes acordar el plazo expresado, sin que nun
ca baje de diez días.
, Artículo 38. Cuando el servicio corresponda a las 
islas Baleares o Canarias, el anuncio se publicará con 
un plazo mínimo de treinta y sesenta días, respectiva
mente, debiendo efectuarse el concurso, y por tanto 
la apertura de proposiciones, a los cinco y diez días, de 
finalizar los respectivos plazos. Estos comenzarán a 
contarse desda la fecha de la inserción de los referi
dos anuncios en los Bo l e t in e s Of ic ia l e s  de las pro
vincias insulares indicadas.

Artículo 39. La licitación se hará por pliegos ce
rrados, a los que se acompañará el justificante de 
haber consignado en la Caja general de Depósitos 
una fianza igual a la constituida por el autor de la 
proposición inicial del expediente.

Las solicitudes se extenderán en papel sellado de 
la clase que corresponda, e irán dirigidas al Presi
dente de la Junta de Transportes que ha de otorgar la 
concesión, redactándose las proposiciones de acuerdo 
con el modelo oficial.

Artículo 40. La licitación versará:
l .° Sobre tarifas.
2 .° Sobre la calidad y cantidad del material, de

biendo tenerse en cuenta las disposiciones vigentes 
sobre protección a la industria nacional; y

3 .° Sobre la cuantía del canon que para la conser
vación de la carretera se compromete a pagar el lici- 
tador, canon que en ningún caso podrá ser inferior 
a un cuarto de céntimo por tonelada y kilómetro de 
recorrido. El tonelaje se apreciará sumando al peso 
dél vehículo la mitad de su carga útil, computada en 
los vehículos para viajeros, a razón de 75 kilogramos 
por persona con su equipaje de mano, despreciándose 
las fracciones de tonelada que no excedan de 500 ki
logramos y contándolas como unidad cuando pasen de 
esta cifra.

Artículo 41. Terminado el plazo para la admisión 
de proposiciones, el Secretario de la Junta de Trans
portes dará cuenta del resultado a los Presidentes 
de las Juntas provincial y central; a este último por 
telégrafo. .

Artículo 42. Los pliegos presentados con los res
guardos correspondientes, acompañados de una nota 
expresiva del número de unos y otros y de la fecha 
de su presentación, con las observaciones que el Se
cretario estime oportuno hacer, se conservarán en la 
Secretaria de la Junta provincial hasta la hora de la 
celebración del concurso. Un duplicado de la nota o 
relación de los pliegos del concurso será entregada al 
Presidente de la Junta de Transportes por el Secre
tario de la misma.

Articulo 43. En la Secretaría de la Junta de 
Transportes en donde se presenten los pliegos se 
consignarán los días y horas de la presentación, seña
lando a cada pliego un número de orden y entregando 
recibo del mismo y del resguardo de la fianza al in
teresado, aunque no lo pidiese.

Los pliegos deberán presentarse cerrados a satis
facción del que los presente, y firmados por el con
cursante, como asimismo el sobre, haciendo constar 
en éste que se entregan intactos, o las circunstancias 
que para su garantía juzgue convenientes el inte
resado. Una vez entregados los pliegos no se podrán 
retirar; pero si podrá presentar varios el mismo li- 



1240 BOLETIN OFICIXE

citador, dentro del plazo y con arreglo a las condi- i 
clones anunciadas. Cuando un concursante presente 
varios pliegos, bastará que consigne en las proposi
ciones posteriores a la primera que a la presentación | 
de esta exhibió la cédula personal, que deberá rese
ñarse al margen de su pliego; pero en ningún caso se 
prescindirá del resguardo del depósito que habrá de 
constituir en garantía de cada una de las proposiciones 
que formule. ,

Artículo 44. Si no hubiese presentado mas que 
una proposición y el autor de ésta aceptase las con
diciones impuestas por el pliego redactado por la 
Junta de Transportes correspondiente, se le otorgara 
por la misma la concesión en las condiciones estipu
ladas en el citado pliego formulado por la Junta y 
las generalidades de este Reglamento.

Artículo 45. En el caso de haberse presentado 
varios licitadores, se abrirán públicamente los pliegos 
en el día, hora y sitio, que la Junta haya designado. 
Constituida la Junta, antes de abrirse los pliegos po
drán sus autores o representantes legales manifestar 
las dudas que se les ofrezcan, o pedir las explica
ciones necesarias, en la inteligencia de que una vez 
abierto el primero de ellos no se admitirán observa
ción ni explicación alguna que interrumpa el acto;

Artículo 46. Reunida la Junta, se comprobara el 
número de pliegos presentados, y el Presidente anun
ciará que va a procederse a su apertura, lo que se 
efectuará seguidamente, siendo desechados todos los 
que no se hallen sustancialmente conformes con el 
pliego de condiciones y modelo de proposición o no se 
presenten acompañados de sus correspondientes res
guardos del depósito efectuado.

Artículo 47. Terminada la lectura de todos, los 
pliegos que se hubieran presentado, se reuniiá la 
Junta en sesión, no pública, para estudiarlos y deter
minar, previo el informe de sus Vocales especialis
tas en lo que a cada uno afecte, cuál es la proposición 
más ventajosa. En caso de presentarse dos y más pro
posiciones similares, se entenderá más ventajosa, aque
lla en que se ofrezca emplear en la prestación del ser
vicio material de producción nacional. Este estudio se 
hará en el plazo previamente fijado, por el Presi
dente y anunciado por él en sesión pública de aper
tura de pliegos. . .,

Determinada por la Junta cual es la proposición 
más ventajosa, se le otorgará la correspondiente con
cesión provisional, extendiéndose acta formal del 
concurso por el Notario y elevando el expediente a la 
Junta Central, que otorgará la concesión definitiva y 
extenderá el título correspondiente, en el cual se 
hará constar las condiciones establecidas. ,

Artículo 48. Hecha la adjudicación, el Secretario 
devolverá a los licitadores, o a sus representantes de
bidamente autorizados, los resguardos de las fianzas 
correspondientes a sus proposiciones, quedando rete
nidos en la Secretaría todos lo= documentos perte
necientes al autor de la proposición declarada mas 
ventajosa y las proposiciones de los demás,licitadores.

La fianza de aquél será elevada a definitiva, previo 
aumento de la misma, en una tercera parte del impor
te de la provisional, y el resguardo correspondiente lo 
entregará el concesionario provisional al Secretario ele 
a Junta antes de recibir el título de otorgamiento de 
la concesión. , . , , , , , ,

Artículo 49. A la recepción del titulo deberá con
testar el concesionario con acuse de recibo haciendo 
constar que acepta la concesión. ,

Artículo 50. La concesión se otorgará mediante 
escritura pública, por un plazo de veinte años, pero 
quedando siempre sujeta a los casos de caducidad que 
el Real decreto de 4 de julio de 1924 y este Regla

mento determinan, debiendo publicarse las concesio
nes en la Gaceta de Madrid y en el Bo l e t ín  Of ic ia l  
de la provincia o provincias interesadas.

De la escritura notarial se obtendrán una copia au
torizada y las simples necesarias, las cuales se distri
buirán de la manera siguiente: la copia autorizada, 
para unirla al expediente de concesión que obrará en 
el archivo de la Secretaría de la Junta Central, y las 
copias simples, para el Tribunal Supremo de Ha
cienda, Dirección general de Contaduría y Conta
bilidad de mismo Ministerio, Estado Mayor Central 
del Ejército, Centro Electrotécnico y de Comunica
ciones del Ejército, Dirección general de Comunica
ciones, Dirección general de Obras públicas, Jefa
tura Suprior de Industrias pertenecientes al Minis
terio de Trabajo, Comercio e Industria ,; Junta o Jun
tas provinciales a que afecte la concesión y otra para 
el concesionario. Esto tendrá por objeto que cada uno 
de los expresados organismos puedan llevar una esta
dística completa de estas comunicaciones y de los me
dios de transporte con que cuentan., ,,

Los gastos que origine la expedición de aquellos 
documentos, así como los anuncios de concurso, se
rán de cuenta del concesionario, haciéndose así cons
tar en los pliegos de condiciones que formulen las 
Juntas. z
* Artículo 51. El concesionario estará obligado a 
abrir la línea al servicio público en el plazo de tres 
meses, a contar del otorgamiento, siendo este plazo 
prorrogable por otros tres, si se alega causa justi
ficada, a juicio de la Junta.

Artículo 52. Procederá la caducidad de la conce
sión : ....................... ; I

a) Si no se abre la línea al servicio público en el 
plazo fijado en el artículo anterior. . _

b) Por infracción reiterada de las condiciones 
aceptadas por el concesionario o de las disposiciones 
legales o reglamentarias dictadas o que se dicten para 
regularizar este servicio público.

Artículo 53. La Junta de Transportes, por propia 
iniciativa o a instancia de cualquier autoridad o par
ticular interesado en la creación de alguna línea, po
drá estudiar la conveniencia de establecerla y, acor
dada, sacarla a concurso, formando un pliego de con
diciones que se publicará en la Gaceta de Madrid, y en 
el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia o provincias in
teresadas, señalando el plazo que estime conveniente 
para la presentación del proyecto, que no será menor 
de treinta días ni excederá de tres meses.

Se procederá para la tramitación del expediente ) 
para dictar la resolución que corresponda, con arreS? 
a lo dispuesto en el Real decreto de 4 de julio de 19- 
y en los artículos precedentes de este Reglamntd api*' 
cables al caso de solicitar la concesión de servicios 
Empresas que deseen establecerlos.

Artículo 54. La caducidad llevará consigo: ,
l.° La pérdida de la garantía o depósito del con

curso o contrato, cantidad que quedará a beneficio 
del Estado.

2. ° La Junta Central o las provinciales correspon
dientes podrán retener parte del material de trac
ción mecánica del ex concesionario para asegurar 
transporte de la correspondencia pública, hasta conS<e 
guir la contratación provisional y funcionamiento 
este servicio. La utilización de este material nun 
dará lugar a indemnización al ex concesionario

(■Continuará1).
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SECCIÓN SEGUNDA SECCIÓN QUINTA

Núm. 5.822.

MBIEMO CIVIL DE LA PROVINCIA. DE ZAEA602A
CIRCULAR

El Alcalde del pueblo de Pozuelo, me comu
nica que por un Guarda del Ayuntamiento, fué 
encontrada extraviada una burra de las siguien
tes señas: pelo negro, alzada regular, de unos 
ocho años, la oreja derecha despuntada y la iz
quierda con un portillo, esquilada de mala for
ma y sin herrar, cuyo semoviente se halla depo
sitado en la Alcaldía de aquel pueblo y el cual 
será entregado a quien acredite ser su dueño.

Lo que he dispuesto hacer público en este 
periódico oficial, en cumplimiento de lo que de
termina el artículo octavo del Reglamento de 
24 de abril de 1969, dictado para la administra
ción y régimen de las reses mostrencas; advir
tiendo que en caso de no presentarse el dueño 
a recogerla dentro del plazo que señala el ar
tículo 14, se venderá en pública subasta, con 
sujeción alo establecido en el mencionado Re
glamento y Real orden de 30 de junio de 1919, 
la cual habrá de celebrarse en la Casa Ayunta
miento, donde se halla depositada, y el que jus 
tifique ser su dueño, tendrá que abonar ios 
gastos ocasionados.

Zaragoza, 27 de diciembre de 1924.
El Gobernador civil,

Manuel de Semprún y Pombo.

Núm. 5/795.

Alcaldía de la Inmortal Ciudad de Zaragoza.

Habiendo solicitado D. Pablo Labairade la 
instalación y funcionamiento de una fábrica de 
acetileno disuelto en la Avenida de Cataluña, 
La Oxhídrica Española, con destino a su indus
tria citada, se abre información de treinta días, 
durante los cuales serán oídos los vecinos más 
inmediatos al lugar de la instalación, conforme 
a lo preceptuado en el artículo 769 de las Orde
nanzas municipales. .

Lo que se anuncia al público para su conoci
miento y efectos oportunos.

Zaragoza, 23 de diciembre de 1924. — El Al
calde, Juan Fabiani.

♦ * e
Núm. 5.796.

Habiendo solicitado D. Angel Elipe la cons
trucción de un horno en la calle del Azoque, 
núm. 11, con destino a su industria de pástele 
ría, se abre información de treinta días, durante 
los cuales serán oídos los vecinos más inmedia
tos al lugar déla instalación, conforme a lo pre
ceptuado en el artículo 769 de las Ordenanzas 
municipales.

Lo que se anuncia al público para su conoci
miento y efectos oportunos.

Zaragoza, 23 de diciembre de 1924. — El Al
calde, Juan Fabiani.

SECCIÓN SÉPTIMA
Núm. 5.818.

Servicio de Higiene y Sanidad pecuarias.
CIRCULAR

En cumplimiento del artículo 12 del Regla
mento de Epizootias, se declara la enfermedad 
viruela ovina en el término municipal de 
Aguilón, debiendo, por tanto, las Autorida
des y funcionarios cumplir y hacer cump ii a 
los interesados las disposiciones reglamentaria», 
tanto en las circunstancias actuales que a con
tinuación se expresan, cuanto en las qu^ as 
Autoridades señalen sucesivamente a meaiaa 
Que nuevas invasiones lo exijan, las cua es »e 
rán comunicadas a mi Autoridad, a la inspec
ción provincial y a los interesados.

Sitio en que radican los animales enfermos: 
La partida llamada Corral de Valeriano, que ts 
la zona declarada infecta, con linderos ostensi
bles, albergue y abrevadero , 

Zona neutra limitante a la infecta: L «J 
de terreno de suficiente anchura. 

Zaragoza, 26 de diciembre de 1924.
El Gobernador civil,

Manuel de Semprún y Pombo.

Administración de Justicia
Núm. 5.776.

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA

Ateca.
D. Juan González Ocampo y González Escandón, 

Juez de instrucción de Ateca;
Hago saber: Que para pago de las responsa

bilidades pecuniarias que han de hacerse efecti
vas en la ejecutoria núm. 30 de 1921, por lesio
nes, contra Lázaro Espiago Aranda, se ha acor
dado, en providencia de esta fecha, sacar a la 
venta en pública subasta, por primera vez, por 
el tipo de tasación, el inmueble situado en Villa- 
rroya de la Sierra, y que al final se describe, 
cuyo acto tendrá lugar en la Sala audiencia de 
este Juzgado, el día veinte de enero próximo, a 
las once horas, con sujeción a las condiciones 
siguientes:

1 .a Que para tomar parte en la subasta de
berán los licitadores consignar previamente en 
la mesa del Juzgado, o establecimiento destina
do al efecto, el diez por ciento del tipo de tasa
ción.
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2 .a Que no se admitirán posturas que no 
cubran por lo menos las dos terceras partes del 
avalúo.

3 .a Podrán hacerse posturas a calidad de 
ceder el remate a un tercero.

4 .a Después del remate no se admitirá al re
matante ninguna reclamación referente a los 
títulos de propiedad, que no existen.

Bienes objeto de la subasta.
Una casa-habitación, sita en la calle de Puer

ta Añeja, número 35; que consta de planta baja 
y un piso; que linda por derecha entrando Ma
nuel Toncal, izquierda Mariano Remacha y es
palda Francisco Aranda, hoy sus herederos: 
tasada en mil veinticinco pesetas.

Dado en Ateca, a veintitrés de diciembre 
de mil novecientos veinticuatro.—Juan Gonzá
lez Ocampo.—El Secretario judicial, Licenciado 
Angel Astray.

Núm 5.'76r.
Daroca.

D. Adolfo Alonso Colmenares y de Regoyos, 
Juez de instrucción de este partido;

Por la presente se cita y llama, para que se 
constituya en prisión, a Agapito López Gonzá
lez, soltero, de diez y seis años de edad, natural 
de Manises y vecino de Used, e hijo de Fran
cisco y de Vicenta, el cual se fugó de esta Cár
cel del partido en la noche del doce al trece del 
corriente, estando preso preventivamente, en 
el sumario número cuarenta y seis del corrien
te año, por el delito de disparo de arma de fue
go; previniéndole que si no lo verifica en el 
plazo de diez días, se le declarará rebelde y 
demás perjuicios a que haya lugar en derecho.

Igualmente ruego y encargo a todas las Au
toridades civiles y militares e individuos de la 
Policía judicial procedan a la busca y captura 
del mencionado individuo, poniéndolo a dispo
sición de mi Autoridad en esta Cárcel del par
tido.

Dado en Daroca, a diez y seis de diciembre 
de mil novecientos veinticuatro. — El Juez ins
tructor, Adolfo Alonso Colmenares. — El Se
cretario, Julián Sánchez.

Núm. 5.804,
Zaragoza.—San Pablo. 

Cédula de citación.
En virtud a lo dispuesto por el Sr. D. Juan 

de Hinojosa Ferrer, Juez de instrucción del 
distrito de San Pablo de esta capital, se cita por 
medio de la presente a un individuo descono
cido, que en la noche del 17 de noviembre úl
timo estuvo tomando copas en el establecimien- 
«La Viña P.», de esta ciudad, el cual iba embo
zado en una manta roja a cuadros y cuyas demás 
circunstancias se ignoran, para que en el tér
mino de cinco días comparezca en dicho Juz
gado, con objeto de recibirle declaración en la 
causa 406-1924, sobre expendición de moneda 
falsa, bajo apercibimiento de lo que hubiere 
lugar.

Zaragoza, 23 de diciembre de 1924. — El Se
cretario, Manuel Palomares.

Núm. 5.808.
Cádiz. 
Edicto.

En virtud de la presente se cita, llama y em
plaza por segunda vez a los que se crean con 
derecho a la herencia intestada de D. Santiago 
Marcos Gil, natural de Daroca (Zaragoza), do 
setenta años de edad, viudo, industrial, fallecido 
en esta ciudad el día veintidós de octubre últi
mo, para que comparezcan a reclamarla dentro 
del término de veinte días; apercibidos de que 
al no verificarlo les parará el perjuicio a que 
hubiere lugar en derecho.

Dado en Cádiz, a veinte de diciembre de mil 
novecientos veinticuatro. — El Secretario judi
cial, Francisco de la Torre.

Núm. 5.778.
Boltaña.

Cédula de citación.
El Sr. : Juez de instrucción de Boltaña, en 

providencia de esta fecha, dictada en la causa 
criminal núm. 27 del sumario y núm. 424 del 
rollo del año 1924, sobre tentativa de hurto de 
una oveja, contra Miguel Felices Satué, ha acor
dado se cite a Joaquín Cersuela Ferrer, pastor, 
de 11 años, que se supone se halla en los mon
tes de Caspe, a Joaquín Pintado, vecino de Broto, 
y a Fernando Falceto, que lo es de Fanlo, para 
que dentro de quinto día comparecan ante di
cho Juzgado a fin de recibirles declaración co
mo testigos en la expresada causa, bajo la mul
ta de 5 a 50 pesetas.

Boltaña, a 18 de diciembre de 1924. — El Se
cretario judicial, Fausto Arnal.

Núm. 5.820.

JUZGADOS MUNICIPALES

Pina de Ebro.
Debiendo proveerse en propiedad la plaza de 

Secretario de este Juzgado municipal, se anun
cia por el presente el correspondiente concur
so, a fin de que en el plazo de treinta, días pue
dan presentarse solicitudes, por todos aquellos 
que reuniendo las condiciones necesarias, de
seen aspirar; la cual se halla remunerada con 
los derechos de arancel.

Pina de Ebro, veinticuatro de diciembre de 
mil novecientos veinticuatro.—El Juez munici
pal, Ramón Burillo.
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